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CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA BODEGA ELECTORAL  

Con Base en el Articulo 167 del Reglamento de Elecciones informo, que la 

Bodega se ha estado equipando según las observaciones de la Fiscalía del 

Estado y la Dirección de Protección Civil, actualmente contamos con 

material para armar los anaqueles, tomando en cuenta el número de 

casillas a instalar, que hasta el último corte del día 7 de febrero por parte del 

Registro Federal de Electores serán de 450 casillas. 

 La atención a las observaciones antes señaladas está en curso   

 

 

 

MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

A través de la coordinación con los consejeros electorales se harán los 

traslados de los paquetes electorales desde la recolección en el distrito, 

hasta su salvaguarda en la bodega electoral, así como de la entrega a 

las salas de sesiones para el cómputo y posible recuento. 

 

 

 

 

 

 



   Organización Electoral 

2  

 
 

  

 


